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constitución simultánea de tina sociedad anónimas 

1 contenida en las siguientes clausulas: PRIMERA. 

COMPARECDIENTES. Comparecen a la celebración de la 

       

  

presente escritura, como Fundadores de la compañía 

105 Señores: MARTA ROSARIO/FIRNTO VA, casada, 
» TA - a / 

ecuatorianas MANUEL. ELIAS CARRILLO PINEDA, (cagado, 

ecuatorianos FAUSTO  ALFON 

  

: a pe, S , 

divorciado, ecuatoriana; Ya LILIANA MARÍ SOL ACURAa 

PINTO soltera, ecuatoriana . 7 Los comparecientes 

' 
Tin domiciliados” en el Distrito Metr: 

  

a 
Quita, Provircia de Pichincha y hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA. * DECLARACION DE 

VOLUNTAD . Los comparecientes declaran que 

constituyen par la vía simultánea, como en eTecto 

lo hacer, Una compañia anónima, que 2 someterá A 

las disposiciones de la Ley d Com pañ 

de Comercio, Ley Grgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, Código Civil y los 

presentes Estatutos. TERCERA... ESTArutos.- 

  

TÍTULO 1 .— MORBERE. DOMICILIO, 

arRTICULO.: SRIMERD.  NOMERE. Constituvese una 

SOcicdad anónima LA oOrianaa 

cuva denominación aerá DORpAr PE TRANSPORTE 

irá Dor laz     
cendrá su domicilio
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Provincia de FAcninchas > pudiendo establecer 
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7 agencias, sucureales Y oficinas en cualquier lugar 

del País. ARTICULO TERCERD.” OBJETO SOCIAL." La 

compañía se dedicará exclusivamente al Transporte 

qu 
de Carga Fesada a nivel Nacional e Internacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Lex Argánica 

del Transporte Terrestre, Tránsito Y Seguridad. 

Vial, sus Reolamentos Y las Disposiciones ou 

emitan los Organismos competentes en ia. 

  

Para cumplir con su obieto social la Compañia 

padrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidoz por la Ley, relacionado con 

F su cbjeto sociale." ARITIQULO CUARTO. PLazZD." La 
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sociedad durará fincuenta 
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contados desde la 
4 

HE pr fecha de icrscripción contrato en 

Registro Hercantil, pero podra ampliarse a 
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 restringirse, co disolverse anticipadamente 
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tendrán las características Tormales que la Ley 

señala, Y podrán emitirse por una (0 varias 

acciones . a voluntad de cada accionista . Fara la 

emislióna cesión. transferencia, endoso, 
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o. — TO TT , 

pignoración o canje de título O acciones, 39 

regirá el trámite previsto en la Levy lo mismo que 

para el caso de pérdida y destrucción de títulos. 

Todos loz gastos de transferencias, anulación, 

fraccionamiento. ette. serán de cuenta del 

accionista solicitante.- ARTICULO SEPTIMO. El 

capital social podrá aumentarse a disminuirse, de 

acuerdo a la Ley. En caso de aumento de capital, 

los accionistas tendrán derecho preferente para 

suscribir las nuevas acciones en relación a las 

que poseen. A efecto se publicará un aviso por la 

prensa respecto del acuerdo de la Junta General, 

Ya 51 transcurridos treinta días los accionistas 

no hicisren usa de su derechó, el Gerente General 

podrá libremente. ofrecer las acciones Fe Ó fa 3 D 3 ñ ñ 

á2á, Tuera de su límite de ib
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al m a ú 3 En
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preferencia o a personas extrañas. TITULO 11 .- 

EJERCICIO. BALANCE Y UTILIDADES. ARTICULO 

OCTAVO. El ejercicio _reconóémico será anual y 

          

  

terminará cada treipgyta y tino de Diciembre. Al Tin 

de cada ejerci económico. EE someterá a 

ñ in
 onsideración de la dunta Seneral, los balances de 

perdidas y ganancias y de la situación económica, 

mm. 

qe
 4 acompañados de los informes de Gerente beneral y
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  21 Comisario. Durante los quince días ant bas Meco Pros D 

4 a la reunión de la Junta, los accionistas podrán 

a compañia dos po
r mi 2 examinara en das Oficinas de 

balances e informes] ARTICULO MOVEND.“ La Junta 

rescaiverá sobre la distribución de 1 NN ganancia 

líquidas de la cual segregará Ttorzmosamente y diez 
OA 

or cienta cada ¿años vara la formación . 0 

7 incrementa del fondo de reserva legal, hasta 
ef 

cuanto éste alcance elo cincuenta por ciento a Ú pos
 

a + 

capital socials Una VEZ dicno corcentaje 

A ta de Lodo .. IN dtarmidirz 
completado |. SNTE limi Li, la el A decidirá 

10 

11 libremente la cantidad due habrá cue destinarse a 

12 Feservas voluntafías generales o especiales Y, 

13 las participaciones aue puedan acordarse en Tayvor 

14 de los funcionarios o empleedos, como remuneración 

15 

46 sn favor de 10s accionistas =2 acatarán laz 

disposiciones de (la Ley vigente.” TiTULO 14, 
17 

ADMINISTRACION Y REPRESENTALION .-— aRTICuULO 
18 

DECIR. La sociedad esteráa gobernada por la Junta 
19 “ 

General de accionistas y administrada por el 
20 am 

“residente y sel Gerente General, cáda uno con las 
21 =— — o o N 

atribuciones due se determinan en este Estatutd 0 
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lazo previsto en la Levi va extraordinariamente 

cuando fuere convocada. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - 

La Junta general, sea ordinaria o extraordinaria, 

será convocada por la prensas, en uno de los 

diarios de mayor circulación del domicilio 

principal de la compañias con ocho dias de 

anticipacióna cuando Menu y al fijado a la 

sesián .- La convocatoria deberá señalar los 
7 

asuntos a tratarse, Y, además el día, la hora y 

lugar en que se reunirá la dunta, ésta podrá 

sesionar sin embardos ordinaria o 

extraordinariamente,s sin necesidad de 

convocatoria, cuando se encuentre presente la 

totalidad del capital pagado, Ya asi lo acuerden 

los accionistas concurrentes 3 5 us 

representantes.” ARTICULO DECIMO TERCERO.“ 

Excepciones que puntualiza la Levy con la Junta 

General, solo podra sesionar en la primera 

convocatoria, cuando se encuentre por lo menos la 

mitad de las acciones pagadas-en gue está dividido 

el capitel. 531 no se obtuvisre este quórunya 58 

hará una segunda convocatoria la que no podrá 

cue concurran, salvo así mismos las excepciones 

que establece la Leyeor ARTICULO DECIMO CUARTO. 
MU 

Presidirá las sesiones el Presidente y en su Tella 

se nombrará un Fresidente bd-Hoc Y actuará de
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nombrará un Secretario ádeHac. Lada acción tendra 

1 
derecho a un voto en proporción « ul valor pagado. 

2 
Los accionistas podrán concurrir personalmente 0 

hacerse representar por otra persona accionistas 0 

no mediante cartarpodera lo cual sólo esrvirá 
5 . A 

vara la , se determine. Ri tun 

  

cionista deseare designar un representante legal 

  

ao permanente deberá otorgar poder  notaerialeoro. 

ARTICULO DECIMO QUINTO. Las resoluciones de la 
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10 o AN o eT : co 
de los votos presentes, salvyo én el caso que la 
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Ley exige un porcentaje mayore Los votos blancos y 

12 | 7 
. las abstenciones se sluimarán a la mayoria. En CAzo 

13 
E En ae O: E ota mi .. : me 
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14 
mantiene, =e señalará tina nueva Techa para volver 
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18 
atrituciones de la Junta General las siguientes. 

19 gs 2 j 
cmbra; Y renos al Presidente, Serente 

20 - 
General y Comisarios, Tijando remuneracianes. bi” 
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4 Establecer la politica de - la SmorezZa Da 
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utilidades. Ger  Mambrar auditores cuando fuera 

del caso. fer Lonocer y resolysr todos los asuntos 

que fueren sometidos “su consideración.» lit La    

  

amento interno. jor Las demás 
- 

quie le competen privativamente por la  Ley.- 

elaboración del rea 

ARTICULO DECIMO SEFTIMO.- Las Actas de las 

sesiones de la Junta General, se llevará a 

máquina, en hojas numeradas Y rubricadas. Ya 8 

archivarán en crden cronológico, con todos los 

documentos que deben formar parte del expediente, 

según la Ley de Compañias. Fara que se ciuiplan las 

decisiones de la Junta, no será preciso de la 

aprobación del acta; pera luego de ceda sesión. el 

secretario formulará Lara Fesumen de laz 

resoluciones que se hubieran adoptados, el mismo 

aque será aprobado por la Junta Yy suscrito por el 

Presidente Y elo secretario." ARTICULO DECIMO 
o. a 

OCTAVO «— DEL PRESIDENTE. £l Presidente, que podrá 

54 rosa ona accionista, será elegido por la Junta 

General, y tendrá un periodo de CUATRO AÑOS, 

sudiendo ser elegido indefinidamente su 

nombramiento, con la razón de su aceptación, 3€e 

inscacribirá en el Registro Mercantil para que le 

sirva de suficiente credencial y sue atribuciones 

v deberes serán las siguientes 1 a. Representar a 

la Sociedad e todo acto O contrato, necesitando 

autorización EXpDreza de la Junta General 

ánicamente para sdauellos negocios o contratos que
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Lievar a conacimiento de 4% Junta cenerals los ys 
asuntos que deban ser conocido resueltos por mM

 

ella. der Vigilar el movimiento económico Y. la 
A 

correcta gestión administrativas. e. legalizar con 

, , a 
s los títulos de acóliones y las actas de 

e 

la dunta General. ?.- Formailar los reglamentos que 

su Tirm: 

  

crevyvere convenientes y cos a la aprobación 

  

de la Junta. g.- Subrogar al Gerenie Ceneral en el 
IA A 27 TEA   

  

=> a pm
 e 07 .=
 

en
 

ercicio. de sus funciones en caso de 

Se 

ausencia O impedimento. bic Cumplir la Ley, Este 

Estatuto y das resoluciones de la Junta General.”    
ARTICULO NOVEMO A — DEL GERENTE GENERAL. El 

  

Gerente General, que podrá ser o no accionista, 

será también nombrada cor la dunta Beneral, y 

tendrá un periodo de ' CUATRO añós de duración. 
—+ 

  

  

pudiendo Ey indefinidamente reelegidos. Su 

nombramiento con la razón de su aceptación, se 

que le insoribirá en el Registro Mercantil para 

  

  

sirva de suficiente credencial y sus atribuciones 
¿A 

. , A . 
y deberes serán las sigquienjfés: a.” Representar a 

7 / A 

a o” 

la comp legal, judicial y extrajudicialmente 
mn A E AA ! y . > 

en todo acto o contratos obiigándola con su Tirma 

necesitando autorización de la dunta General sin 

perjuicio de do que permite el articulo doce de la 

contratos O transacciones ole mire al dominio de
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bienes inmuebles. bi Administrar la compañia Car 

Sdoer vigilar el trabajo de Ttuncionarios y 

empleados. dd. Nombrar emplaróos oy o fijar sus 

remuneraciones, Ss. Presentar a la Junta General, 

un informe anual de labores, junto con la 

liquidación de pérdidas O ganancias y el balance 

de la situación. fe. Actuar como secratário en las 

Juntas Generales, y dar fe de todos los actos de 

la compañía. qe. Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los títulos de accionés, hacer cumplir 

p 
a Ley, este Estatuto y las resoluciones de da pre

or 

Junta General y del directorio. hn.” Dubrogar al 

Fresidente en el ejercicio de sus funciones en 

caso de falta, ausencia o inpedimento. ll. Todas 
Y 

D las demás atribuciones y responsabilidades que le 

correspondan según la Ley. ARTICULO VIGES¡IND.“ La 

dunta Generad nombrará ceda dos años un Comisario 

Principal Y un Suplente, fijando sus 

. 

remuneraciones. El MIS ario Principal tendrá o 

derecho ilimitado de fiscalización sobre todas las 

operaciones sociales, su independencia a la 

administración y presentará cada año un informe 

razonado a la Junta Generales En caso de Talta 0 

incumplimiento del Comisario Principal, 2l 

Presidente y el Gerente General actuando «en 

conjunto llamarán al Suplente, ouién entrará de 

inmediato a desempeñar las funciones. TITULO Y .- 

DISOLUCION Y LIGUIDACIÓN.- ARTICULO YIGESIMO
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in
 Gerente General y Presidente a los señores: MARIA fí 

KOSG6RIO FINTO VACA ys en su orden, por el período 

de CUATRO años, contados a partir de la fecha de 

o 
1 istro m d

s
 inscripción de los nombramientos en el 

¿ANSITO.- =n
 

Mercantil.- SEXTA. DISPOSICIONES DE T 

ARTICULO. VIGESIMO  —SESUNDO.- Los Fermisos de 

nn aaa 

Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de 

carga pesada, serán autorizados por los 

competentes arganismos de tránsito, Y no 

conetituaren títulos de propiedada por consiguiente 

na son susceptibles de negociación.” ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO .- La Reforma del Estatuto, 

aumento a cambio de unidades, variación de 

servicio Y más actividades de Tránsito Y 

Transporte Terrestres la efectuará la compañia, 

previo informe favorable de los competentes 

ito.- ARTICULO VIGESIMO ín Organismos de Trán 

CUARTO.“ La Compeñia en todo lo relacionado con el 

ránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la 

Levy Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Via y sus Reglamentos; Yo a laz 4 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

Kn mn
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“ Lo accionletas Tundadores sutorizan al 

señor Doctor Emilio Jaramiilo Sola, para que 

Deted señor motario agregará las demás cliáusuias 

    

As q to me ag .., em coo ES . e + 
de estilo Dara la cer jeta CA EZ de este 
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mer lmaarimat o Tai MTaramitllea instrumento. Firmadoid Doctor Emilio daramillo 

ola con matricula múmero siete mil trescientos 

treinta Y cinco delo Colegiía de Abogados de 

10 . , 
Fichinchas.” Hesta aqui da minutá gue cueda elevada 

11 

  

ritura páblica con todo el 

  

12 
su otorgamiento se observaron todos los preceplos 

13 
legales del Caso.” Y leida que les Tue 

14 
integramente la presente por mi el a loz 

  

15 
comparedi m ntes, — 6stoz Es ratifican y firman 

16 
conmigo en nidad de acto de todo lo cual doy Te. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

Luis Humberto Ragezs D, 
Quito - Ecuador 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7445211 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JARAMILLO SOLA JOSE FELIPE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/07/2012 8:47:17 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA . 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CARRILLO PINTÓS S. A 
APROBADO e 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/07/2013 

A PARTIR DEL. 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

$ 

NA 
a 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

24/07/2012



  

(5) BANCO PICHINCHA CA. , 

CERTIFICADO D EPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL    

  

Mediante comprobante No.- | 7299005180011, el (la)Sr. (a) (ita): [MARIA ROSARIO PINTO VACA _.     
   

  

      Con Cédula de identidad: —1703204618|consignó en este Banco la cantidad de: 800.0 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL deta: ¡COMPANAADE 
TRANSPORTE PESADO CARRILLO PINTO S.A. | que actualmente se encuentrá cumpliefido 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulédor 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

    

  
  

    

    

    

    

              
    

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: y o 

ERE ía AA el: 
1 MARÍA ROSARIO PINTO VACA $. 200 d 

2 MANUEL ELIAS CARRILLO PINEDA 1707267181 S. 200 2 7) usd 

3 FAUSTO ALFONSO PINTO VACA 1706385109 $. 200 / ER usd 

4 LILIANA MARISOL ACUÑA PINTO 1711438034 $. 200 . usd 

5 $. usd 
6 $. usd 
7 $. usd 
8 3. usd 
9 $. usd 

10 $. usd 
11 $. usd 

12 $. usd 
13 $. usd 

14 3. usd 
15 s. usd 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Quito,  [25de Julio de 2012 _/ ____] LC J) C 

  

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas, No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones * 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

Eiedutiva de Mesapia: 

FIRMA AUTORIZADA: eya  / 
AGENCIA     
  

te
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Notaria Sta 

o Y FPBIUCA DEL E Da 
: Y des E Za ce 

L, ES . Epa 

Len E CIUDADANIA 1711435034 
ACUÑA FITO LILIANA HARIETO 
PICHINERA/QUITO/SAN al 

: 12 NOVIEMBRE. ATA 

Eo D1Ó-A 0155 07505 . 
ICHINCRA/ ura 
ONCALEZ SUAREZ. 470 ol. 

  

   
  

  

  

      

ECUATORIANASEeSES FT ERMDAERAR : 

SOLTERO / 
. SUPERIOR ESTUDIANTE. 
” JULIO ALFONSO ACUSA 
> MARIA ROSARIO PINTO 
qua E 5/07/2009 

  

EIirada 

"511837314 

  

  

  

  

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A cid CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

cn Eu CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM A Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

067-0001 1711438034 

NÚMERO CÉDULA 
ACUÑA PINTO LILIANA MARISOL 

PICHINCHA QURTO - 

PROVINCIA CANTÓN 

CUMBAYA da Ji 
PARROQUIA a 

jgatida? esa.



REPÚBLICA A DEL El ECUADOR 

Es 
Agr + 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, . . - 
IDENTIFICACIÓN Y CERULACIÓN - o - 

oe CIUDADANIA. , ua Cn 

oa mE 70638510-9 
dal YA A to 
AUSTO ALEONSO. : 

. 16 RoENACIMENTO”, 
Pl HA 

2 QUITO”, 

  

    

    

— FECHA DENK 
. NACIONALIDAD : 'EGUATORIANA * 

sexo M- 

e 
os

 

    

FE -. — REPÚBLICADELECUADOR ., 
ES cam CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ' : 
as CERTIFICADO DE VOTACIÓN ' |! 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041. :, 

081-0150 1706385109 

    

   

- 5 
NÚMERO CEDULA = i 

PINTO VACA FAUSTO ALFONSO ES " 

NN == ; 
PICHINCHA quo E . 

FROVINCIA E : 
E ¿ 
= 

COTOCOLLAO 
PARROQUIA 

, - 

  

-.ATAHUALPAJHABASPAMBA/ ” o 

   

      

e
 

  

.ors LI oe 

INSTRUCCIÓN ' | EnuccL eeovo Y OCUPACIÓN 

-— APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADR 
- — PINTO ANTONIO E 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADR 
VACA ANGÉLICA : 

: LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO - - a 
2011-01-19 * A. 
FECHA DE EXPIRACIÓN * Cos 
2021-01-19 

. DIRECTOR SENCRAL . PRA 4 Las 

    

e
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=— - A A Notaria Sta 

Fo A ec — A 
> Li PRES S  Á 

CEDILA TE CIUDADANIA A?OR0 oe 218 Ed VACA MARIA ROSARIO 
PICHINCHAJCUITO/ATA-UALPA MABASPRiÉA 
er _¿E0STO - 1947 o bo 

-00Í2 0365 03185 E io 
rica, BUT : 4 . 

» Ye 

Feos ilazo do el EN 1 

    

  A 

MT im se 2 qÉÁ o ri E a 

ECUATORIANASceROn -EFIGA JOBS: 
peso LIO ACUNA - 

<ARIA -.. QUEHACER, TICOS 
A ON : Less     
  

    
=> ¡REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Gr cm CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

taa CERTÍFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

305-0019 1703204618 _— 
. NÚMERO CÉDOLA 

PINTO VACA MARIA ROSARIO   



  
  

cs E A EN vA6 se 
4? : Es . CAGALO nota LIA mit 

2 CIUDADANIA 170724718-1_.-" SECIPDARIA —-  OMNERCIANTE 

CORRILLO PINEDA MAMNuEL 2.145 RAPON CARRILLA 

PICHINCHA /CAYAHBE/O TON PENEDICTA PINEDA 
22 DICIEHBRE 190 Buu 34/15,205 

SA 
TENIDOS 001-2 0137 0067a 

PICHINCHAS CAYAMOZ 

    

      

  

  

  

  

”, a Daz 

CAYANBE BD y ¿ÓN de 

É a 475 - — 

PAI 
- : A 

me. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a can. CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 

“lo CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
AAA, EFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

3 1707267181 
| pe - CÉDULA 
. CARRILLO PINEDA MANUEL ELIAS 

PIGHINCHA Quo 
. PROVINCIA CANTÓN 

- CHAUPICRUZ . : 
PARROQUIA -- € 

a — 

SE ODTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Je COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

   
Ko 
De Humberto Navas Dévila 

NOTARIO DLINTO 
QUITO 

    

a
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(7 
RESOLUCIÓN No. 051-CJ-017-2013-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA NÓ) 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO Luis Hug 

CONSIDERANDO 

. Que, mediante Ingreso No. 23712-AC-ANT-2012 de 30 de julio de 2012, la 
Compañía_ en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO CARRILLO PINTO S.A.” ha 

solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de-Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CARRILLO PINTO 
S.A.” con domicilio en-cántón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a 
este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina 
de CUATRO (4) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación: 

  

  

  

  

      

N" [NOMBRES DE LOS SOCIOS o N* CÉDULA 

41 |MARIA ROSARIO PINTO VACA Y 170320461-8 
(2 [MANUEL ELIAS CARRILLO PINEDA //.- 170726718-1 

+3 |FAUSTO ALFONSO PINTO VACA 170638510-9 
Y4 [LILIANA MARISOL ACUÑA PINTO 171143803-4     
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: Z 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

    

nivel Nacional e internacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley / 
Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito Seguridad Vial, -£83= 4. 
Reglamentos y las Disposiciones que emitan los“Organismos compéfentgs A 03    

: . : . A Y A, A 
en esta materia. Para cumplir con su” objeto social la Compa -pod ps 

"ls Ps . ... Ne e ” 

suscribir toda clase de contratos civjlés y mercantiles permitidos ar lal. lgonato Le Y 
. . . ” UN _ A br a 

relacionado con su objeto social”, a A e me to 

Ds     
O ge RESOLUCIÓN No. 051-CI-017-2013-ANT 

ementaches “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CARRILLO PINTO S.A.”



. Agencia 
-— Nacional 
SE, de Tránsito    

  

   
    

  

Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
ticio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 

petentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
iódad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

=Añ.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 7450-DT-ANT-2012 de 
04 de diciembre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 6216-DT-DV- 

ANT-2012 de 28 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
CARRILLO PINTO S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2939-DJ- 
ANT-2012 de 17 de diciembre de 2012, e Informe No. 1622-DAJ-017-CJ- 
2012-ANT de 14 de diciembre de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

CARRILLO PINTO S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. : 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de T 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRA 

a OF RESOLUCIÓN No. 051-CJ-017-2013-ANT 
ercantares COMPAÑZA DE TRANSPORTE PESADO CARRILLO PINTO S.A.” 
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Nacional . 
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              y bae informe previo favorable es e exclusivamente para la Consti 

ZA url ídica de la Compañía, en consecuencia no implica a 2 
para operar dentro del transporte comercial, para Cuyo efect T0> 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Lab dherdorto lavas D. 

Nacional de Tránsito. Quito - Ecuador 

  

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 
del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, 

resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

* S. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
. sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 23 de enero de 2013. 

   
    

LO CERTUFICO: 

A RESOLUCIÓN No. 051-CJ-017-2013-ANT 
yreremtaobes COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CARRILLO PENTO S.A.”



  

    

RAZON: YO, DR. HUMBERTO N 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 
QUINTA 

4 ZON: Mediante Resolución número 

2 >32.14.DI€C.0.13.001045 7» dictada por el Doctor 

3 Román Barros Farfán, Especialista Juridico, de 

4 - >a haa | 
fecha 28 de Febrero del 2013, se resuelve 

5 eos 
aprobar la constitución de la COMPANIA DE 

6 

, TRANSPORTE PESADO CARRILLO PINTO S.A., de cuyo 

3 particular tome nota al margen de la escritura 

9 de Constitución de la indicada compañia, 

10 celebrada ante mi, Notario Quinto del cantón 

41 
¿ Dr. Luis Navas Dávila, 21 2£ de julio o
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. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.001045 
AU 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de Julio de 2012, que contienen 
la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CARRILLO PINTO 
S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J,DJC.Q.2013.856 de 
25 de febrero de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH- 
CRH.Q.2012-244 de 17 de septiembre de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO CARRILLO PINTO S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 28 de Febrero de 2013 

  

ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7445211 

Nro. Trámite 1.2013.500 
SNT/
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Registro Mercantil de Quito 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN 

  

    

/ 

FECHA DE 

—_ 

0000016 

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 7322 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

¿CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

: 10416. 

27/03/2013 

/ 

  

  

  

  

            
  

      
    FECHA 

"NOMBRE 

A 
5% 

ss 

7 12 

NOTARIA QUINTA 

A QUITO 
¡ON ESCRITURA/ OFICIOS” /: 5C.1J.DJC.Q.13.001045 

é' => | DR. ROMÁN BARROS FARFAN 

._ | ESPECIALISTA JURÍDICO 
71 50 AÑOS 

1096 00 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: * ] A — 
identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

: x ] Domicilio" . comparece 

1707267181 CARRILLO PINEDA .| Quito ACCIONISTA | Casado 
MANUEL ELIAS, * ' | os - 

1703204618 PINTO VACA MARIA Quito ACCIONISTA Casado 

» ROSARIO : : ] 
1711438034 ACUÑA PINTO Quito . ) ACCIONISTA Soltero 

y LILIANA MARISOL / 

1706385109 PINTO VACA — * Quito “| ACCIONISTA Divorciado 

, FAUSTO ALFONSO: | + > 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o 
DEL CIÓN DE COM 

  

  

  

COMPAÑIA DE TRANSPORTE CARRILLO PINTO S.A. 
QUITO o 

4. DATOS CÁPITAL/CUANTÍA: Ñ - 
Capital Valor 

Capital 800,00       
  

— 

  E
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E
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»»Registro Mercantil de Quito 
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5. DATOS ADICIONALES: 

GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, ADM: P Y GG 4 AÑOS. RL:GG 

  BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DÉL 

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA' 

  
  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRA 
. PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOBS*RTIVA VIGENTE. 
e A 

£ o ate 27 ea 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A a MES DEMARZO DE 2913 
4 : SA CS 

: 5 + E Y / 

Ha E 8 
Pos a 

DR. RUBEN ENf UÉAGUIRRE LOPEZ 000 
REGISTRADQÉ MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EN 

A o Ae o o SN . 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6'DEDICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
o | | 

, 
) : h 

[ 
1? 

l 
/ IN , 

_ ) 

X 

o 

Xx 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS     oo 

OFICIO No. SC.1J.DJC,13. 13552 

Quito, 26 de Abril del 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO CARRILLO PINTO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

  

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


